
3584 21 fe1Jrero 1974 B. O. (fe) E.-NlÍm. 45

de 1941, bajo el número 1.015 dé su protocolo, por el Instituto
Nacional de la Vivienda;

Resultando que, con fecha 31 de díciembrede 1921, fué ca:~

lificada provisionalmente el proyecto para la construcción de un
grupo de vivienda!; donde ('adlca la descrita.. otorgándose· con
fecha 8 de febrero de 1945 SU calificación definitiva., habiéndose
concedido los beneficios de préstamo y. exenciones tributarias;

Considerando que la duración delrégimen legal de las vi
viendas de protección oficial e!l de cincuenta áños que determi
na el artículo '2." de su Ler, aprobado pOr Decreto 2131/1963-. y
100 del Reglamento da 24 de juliQde, 1968 pám su aplicación,
con la excepCión contenida en 1á2." y 3,& de sus disposiciones
transitorias, para aquellas vivienda.::. cuyos regimenes anteriores
han sido derogados;

Considerando qua 10$ propietarios de viviendas de protección
oficial qU€l no quisieran seguir sometidosporIilás tiempo a. las
limitaciones qUE! impone su régimen podrán solicitar la descali
ficación voluntatia de las mismas, a las que se podrá acceder
con las condicíones y requisitos expresados en losarticulos 147 y
148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehadentemente ante el
Instituto Nacional de la Vitliendael haberse reintegrado los
beneficios recibidos, no constando~porotra pártese deriven per
juicios para terceras personas al llevarse a efecto estadescali
ficaci6n;

Visto el apartado bl del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Vivienda& de Protección Oft.cialaprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los articulas 147, 148, 149 Y disposkio~

nes transitorias 2.a. y a.adel Reglamento para su aplicación,
Este Ministerio ha acordadode&Ca~ificarla vivienda. de pro

tección oficial sita en la calle Tenerife, número 7, de Sevilla,
solicitada' por doña Mercedes y. don José IgnaCio Cantarero Ró
danas.

Lo que participo a V. J.para su conocimíentoy efectos.
Dios guarde aY. 1. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1974.-P. D., el Subsecretario, Dan

causa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Ví vümda.

ORDEN de 31 de enero de 1974 por la que se des
califica la vivienda de profección ofkíal, sita en
p/.anta primera derecha de la· finca nÚmero cinco de
la calle de Lape qeVega -gntes'SaniaTeresa, nú
mero UM-, de Zamora, de don LiceSio Calles An·
dres.

Ilmo. Sr.: Visto el expedienteZA-VS;..3/1962~del Instituto Na
cional de la Vivienda, en arden a tadescalincación voluntaria
promovida par don Licesio Calles Andrés, de la vivienda sita
en planta primera derechade'lacasanumero 5 de la. cane Lo
pe de Vega -antes Santa. Teresa,'p:úmero l-,deZamora;

Resultando que el señor Ganes Andrés, tnediante escriH.l.ra
otorgada ante el Notario de Zamora don jaSé t\ntonioMoUeda
Fernández Llamazares, con fecha nf de diciembre de 1964,
bajo el número 1.777 de su protocolo, adquirió, por compra a don
Francisco Javier Barroso de San Martin. laviviend~ anterior
mente descr,ita,. figurando inscrita en el Registro de la Propiedad
de Zamora; en el. tomo 1.406. Iibro 202 de dicha capital, folio
23,finca número 15.036, inscripción segunda;

Resultando que, con fecha B de febrero de 1962. fuécalifica
do provisionalmente el proyecto para laconstrueción del in·
mueble donde radica la vivienda descrita, otorgándose con fecha
6 de mayo de 1963 sucalificaciónaefiniUva, habiéndosele conce
dido los beneficios de exenciones tributarias y subvención de
30.000 pesetas;

Considerando .que la duración ·del régimen Jegal de las vi
viendas de protección oficial e5 el de cincuenta añQsque deter
mina el' artículo 2. 0 de su ~ey, aprobado .. por-.Decreto 2131/1963,
y 100 del Reglamento de 24' de jUlio' de 1968· para -:>u aplicación,
con la excepción contenida en Ia_ 2.'" y 3.a da sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuYos regímenes' anteriores
han sido derogados;

Considerando que 10'3. propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir .sometidos por .más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la descalifi
cación voluntaria de lasnüsinas, a la que se podrá acceder con
las condiciones y requIsitos expresados 'en losarticulo¡,; 147 Y
148' de su Reglamento.

ConMderaJidoque- se ha acreditado rechacientemente ante el
Instituto Nacional de la. Vivienda el haberse reintegrado los be
neficios económicos directos recibidos, asicomo el pago de las
bonificaciones y exenciones tributarias. desfrutadas, no coIistan
do por otra parte se deriven perjuicios para terceras personas
al llevarse a efecto esta descalificación; . ,

Vis'lo el apartado b} _del artícl,ilo25del texto refundido de 'la
Ley de Viviendas. de Protección Oficial 'aprobado por" Decreto
213]/1963, de 24 de julio;. Jos ..artículos 147, 14{l, 149 Y disposi~
ciones ttansí torías 2, '" Y 3..oc del Regfumentopara su aplicaCión

Este Ministerio ha acordado des¡;:alificar la . vivienda .de pro~
'OOcción oficial sita en planta primera derechádeJa casa nú
mero uno de la canede Santa' teresa, esquinan la de Lope

de Vega, número 3 -hoy 5-, de Zamora, solicitada por Su prO'
pietaria, don Licesio Callas André&.

Lo que participo a V~ l. para su conocimiento y efectos.
Dios guard~a V~ 1. muchos años.
Madrid, 31 de enero da 1974.-P. ·D., el Subsecretario, Dan·

causa de Miguel.

lImo, Sr. :qirector general del Instituto Nacional de la Vivienda.

RESOLUCION de la Dirección General de Urbanis
mo por la que se relacionan los asuntos sometidos
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley sobre Régi
men del Suelo yOrdenactón Urbana de 12 de mayo
de 1956 y en el Decreto 63/1968, de 18 de enero,
con' indicación de la resolucíón recatda en cada
caso.

Asuntos sometidos de acuerdo eón lo dispuesto en la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo
de 1956 y en el Decreto 6311968, da lB de 'enero, con indiCación
de la Resolución recaída en cada caso. I .,.

1. Araío, Candelaria y GÜirriar.-::'Proyecws de urbanización
(explanación y pavimentac.ión, alcantarillado y abastecimiento
de agua} del polígono ..Valle da GÜimar". Fué aprobado.

2. Agüirtles.'-'Proyectos dé urbanización (explanación y pa
vimentación, alcantarillado y abastecimiento de agua) del po
lígono industrial de :«Arinaga"..Fué aprobado.

3. Manzanares.---'ProyeCto de parque urbano del polígono
Manzanares". Fué aprobado,

Laque se publica en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demas interesados.

Madrid.4de febrero de 1974.-El Director 'general, Emilio
Larrodera.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION del Ayuntamiento de Soba (Santan·
der) por laque se fila fecha para el levantamiento
de actaS previas a la ocupclci6n de las fincas que
se citan.

En uso de las facultades· qüe le confiere el articulo 289 de
la Ley de Regimen Local y previo acuerdo de la Corporación de
6 de diCiembre de 1973, se procede a la incoaeíón de expediente
expropiatorio por causa de utilidad pública de los bienes y de
rechos afectados por la obra ..Aguas a Regules, Santayana y El
Prado~ {Ayuntamiento de Soba), y siendo de aplica.ción el pro
cedimiento de urgencia que establece el . articulo 52 de lt<> Ley de
16 de diciembre de 1954, .-en- virtud de Jo dispuesto en el artícu
lo 20, apartado d), de la Ley 194/1963; de 28 de diciembre, esta
Corporación ha resuelto proceder al levantamiento' de' las actas
previas a la ocupación de las fincas incluidas en la relación
que se acompaña, fijándose. el día~ue a"continuaCÍón se indi
ca: nia6 de marzo delcorr,Íente ano, a ,,Jas doce horas de su
manana.

Este acto tendrá lugar a partir de la hora mencionada, en
las oficinas del Ayuntamiento de Soba; sinpetjuicio de tra&la
darse. al terreno. si. asi'"~e estimase conveníen te~

Los propietarios .0 titulares afectados df:berán asistir perso
nalmente o representados por personas debidamente autoriza
das para actuaren su nombre, aportando los documentos pú
blicos o_privados'acredítativos- de su titularidad y último recibo
d'e la contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de
su Perito y un Notario. .' .' ,

Hasta e! levantamiento do la citada acta podrán .formular por
escrito, ante esta Corporación municipal, cuantas alegaciones
consíderen oportunas a los efectos de subsanar posibles errores.

Veguilla de Soba, 14 de febrero de 1974.-EI Alcalde, José
Luis Al'enal.-1.172-A.

RELACION DE PROPIETARlOS

Finca rústica, polígono 29, parcela: 26, pueblo Regules de So-
ba. Sitio o paraje: Líñero. Propiedad de don Jose Luis Zorrilla
Arnaiz.

Otra, polígono 29, parcela 48, pueblo de Regules de Soba. Si
Uo o paraje: Piedras, Propietaria: Doña Josefina Felaz Martínez
o herederos de don Francisco Pardo Sainz. Igualmente se requie
re a la· arrendataria de esta. parcela, doña Claudia Gutiérrez
Gutiérrez.

Otra, polígono 29, parcela 25, pueblo Regules de Soba, Sitio o
parajú: Liñero. Propietario: Doña Jose.fina PelazMartínez o he
rederos de Francisco Pardo Sainz.

La forma de ocupación y servidumbre a establecer ya ha sido
notificada a los propietarios y arrendatarios citados personal
mente.


